
REVISTA CRITICA 
DE 

DERECHO INMOBILIARIO 
DEDICADA, EN GEN~RAL, AL ESTUDIO DEL ORDENAMIENTO 

JURIDICO Y ESPECIALMENTE AL REGIM&~ HIPOTECARiO 

Año XXIX Diciembre 1953 Núm. 307 

Ensayo de la Fe Pública del Registro 
'• . 

Una elaboración científica del-ccncepto español 

de Fe Pública Registra! 

SUMARIO 

l. Filosofía· y técnica registral.-2. El concepto germánico de F. P. R.-
3. Nuestro punto de vista.-4. La pub.icidad registra! española en la 
Histo; ia : sus etapas, sus fines y sus medios.-5. F;l parecer de auta­
r·es de épcca.-Q. Génesis del concepto espaiiol.-7. Axiologfa de la pu­
bEcidad y del hacer fe.-8. Delimitación de la F. P. R. 

FILOSOFÍA Y TÉCNICA REGISTRAL 

Más de una \'ez nos hemos formulad_o la siguiente pregunta : para 
.ser un buen fWJcionario, ¿qué es más interesante, saber la manera 
de aplicar su ·I~gislación es¡;ecial, o conocer el por qué de esa le­
gidaci6n ? Por su sabor metafísico cabe f9rmular la cuestión en los 
siguientes términos, referido a los Registradores de la Propiedad : 
¿qué importa má.s, la filosofía o la técnic~ registra!? . . . 

Filosofía y técnica que-dan bien diferenciados por razón de am­
plitud y de método. La técnica se limita a una época determinada,· 
y su método es el de la lógica; en cambio la filosofía es rin más 
allá de esa época determinada, mirando tanto hacia atrás como ha0a 
adelante, y su método es la raz6n. 
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Raa:ón y lógica son dos maneras de discurrir que a veces suelen 
ser antagónicas ; ocurre con frecuencia que lo lógico no es razonable~ 
y ello acontece así porque la lógica parte de una premisa dada, que 
en Derecho es la norma o fórmula jurídica, en tanto que la razón in­
vestiga los fundamentos de la fórmula. ¿Puede darse algo más irra­
cional y, sin embargo, más lógico, que las adquisici011es a wm •dó­
mino? 

De esta dis.tonía entre razón y lógica nace la doble posición 001 
jurista : o acepta la fórmula como buena, o por reputarla infundada 
o de dudosa interpretación, la critica. En el primer supuesto, sólo 
cabe el empleo de la lógica, estableciendo al efecto silogis.mos en los 
que es premisa mayor la norma. En el segundo caso se ha de ir más­
allá de la lógica con el auxilio de la Historia y el empleo de la razón. 
Lo que nunca puede admitirse es el empleo conjunto o sin~ultáneo de 
la razón y de la lógica, en cualquiera de los supuestOSI dichos, porque 
entonces viene el confusionismo. Lo mismo ocurriría si par<ll la solu­
ción de un caso práctico algunos de liOs artículos aplicables se inter­
pretaran según la mle!ns 'legi·slataris y otros según la me11s legis. Elll 
Derecho positivo sobre todo, es enormemente nocivo cl empleo si­
multáneo de la razán y de la lógica, porque entonces se involucra lo 
que es y lo que de-biera ser. 

Principalmepte en el Derecho sustantivo o material el jurista debe 
acudir a la razón cuando el resultado del silogismo no sea de utili­
dad soci.a>l ; e11tonces se descubrirá o que e..xiste un defecto de inter-­
pretación de la norm.a, subsanable por la micro-reforma de los Tri­
bunales, o se descubrirá que exis.te un vicio consustancial a la fór­
mula, en cuyo caso la corrección s6lo se opera por la; reforma le­
gislativa. 

- . 
Por todas estas consideraciones el buen des~peño de una fun-

ción requiere, no sólo el ronocimiento perfecto de la técnica, sino 
ta-mbién el de la filosofía o por qué de la legislación especial. Ya 
\Vaguer, con maravillosa intuición, hizo ver en los «Maestros Can­
tores•, cómo Becl:--meser, maestro ~onccedor de tOdas las regla.c; y d<:J 
toda la técnica. de la música, pero incapaz de interpretar las L'Olllpo-­

siciones con la inspiración del alma, es el prototipo del mal músicq. 
jerome Frank, aplicó esta idea wagneriana a los ·j~stas, según nos 
dice Puig Butrau en d prólogo a. a Belleza y Estilo en el Derecho», 
d~l profesor de la Universidad de Chicago K. N. Llewellyn. Y. en 
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efecto, la comparación es admisible, porque la inspi'ración en él mú; . 
.s.ico es la filosofía en el jurista. 

Es más aún, porque la filosofía de una legislación especial eSI la 
que proporciona al funcionario la medida <le su función. En mi ya 
larga vida oficial lo he podido comprobar. La mayoría de mis pape­
letas de despacho quedaron ellfucadas, y un gran número de ellas 
resueltas, gracias a los. principios hipotecarios. Pero, ¿podrá afirmar­
se que el concepto de cada uno de esos principios está bien elaborado? 
Sin duda los hay bien precisos y perfilados, como la rogación, la es­
pecialidad, por ejemplo, p<.--ro otros no. Entre estos incluyo el ele Fe 
Pública del Regis;tro· (FPR). 

La defectuosa elaboración de un concepto puede traer consecucn" 
cias insospechadas. Con frecuencia pienso que, toda la actual doco 
trira de las anotaciones de embargo a la que he dedicado vaúÍos ti-a~ 
bajos ( 1), se ver dría a tierra por la trascendencia de la FPR. (2). 

Pero ¿cómo se elahoran ·los conceptos? ¿Cuál es su génesis? 
Desde Kant son dos las grandes corrientes filo~óficas o del pen­

samiento; la materialista y la espiritualista. Para ésta, toda rea,li~ 

dad no es más que un reflejo de nuestras ideas.. El ej~mp!o t!pic~ 
que se aduce es ei de la distinción entre el hombre y el mono: cua11<lo 
en la calle se ve un cuadrumano inmediatamente 5Jc sabe que no es 
un hombre porque no es un reflejo de la idea que se tiene de hombre.' 
Pero esta verdad irr~batible no deja satis.fecho a. nuestros prop6. 
sitos porque lo intercs3.nte es conocer cómo se fonnó en el cerebro 
la idea de hombre. Por esto, .a pesar de· ta11tísima .escuela. y <le ta.nr­
tísimo método, el problema d~l coriocer es un etemc problema, perO. 
dentro de él nos se11timo~• irc.linados al empirismo, y estamos conven~ 
ciclos que un concep:to jurídico como_ el de F. P.~. ha' de teucr' qna. 

(1) •La anotación preventi\•a de embargo en loo casos de disconformi­
dad entre realidad y Registro: sus efectos después de la refonna de 1944•, 
R. de D. P., julio-agosto de 1951. · · 

•Las anotaciones preventivas de embargo y la fe pública registra! •. .:...:. 
R. G. de D:; octubre de 1951. · · 

•El precedente real de las anotaciones de embargo•. R. de D. P., scp~ 
tiembre de 1952. · · . · 

(2) E! a: tlculo 44 de la Ley Hi·poternria v número 4 d'el artíctiio 1.9'?3 
del C&fgo civil,· de doctrina bien dara; knt.lrían· consecuencüis · confrarias 
a su espfritu en los casos de disconfonnidad· entre realii:lad ·y Regisho: 
Una ·cosa es la admisión de la anotación de embargo, que se 1 ige pm el 
artiC"ulo 38 de lá Ley Hipotee3ria, y otra IO'i efectos pre1ativos del artícu­
lo 44 y· su concordante del Cóüigo ol'ivil. ·Este es un problema no pla·nteado 
por la doctrina: · · · · 
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génesis refleja.da en la Historia, y que de ella, tanto la razón com:o 
la lógica sacarán el auténtico concepto. La Historia nos hará conocer 
los motivos que detenninaron el nacimiento de las instituciones y 
la regulación. que tuvieron, y la razón elaborará el cO'ncepto. 

El concepto de F.P.R. nos lo da la Ley Hipotecaria porque los 
principios no son una fórmula legislativa, sino la razón de la fórmu­
la. Existen valores que ni se ven ni se toca.n: SO'n las ideas. David' 
Humer, ¡oh, paradoja!, espiritualizó la idea en alto grado al decir 
que las ideas son el alma. No cabe escribir el alma,, aunque sí des­
cribirla por sus reflejos o proyecciones, y por eso los principios le­
gislativos sólo están proyectados en las leyes. 

La doctrina actual española arepta el concepto germánico de la 
l".P.R. Aparece proyectado en el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, 
con la figura del tercero hipotecario. Este artículo es Ull trasunto 
casi fiel de los párrafos 892 y 893 del Código civil alemán, ~ro sin 
la dedaración, de orden procesal, contenida en el párrafo 89l. 

La literatura española sobre la ·F.P.R. es numerosa y prolija (3) ; 
por eso nos limitamos a recoger las ideas de dos prestigio.sos auto­
res: uno español, don Jerónimo, y otro extranjero, Nussbaum. 

, (3) Revista.<;: GALLARDO RUEDA, ARTURO: aFe pública registralo, In.. 
formación } .. febrero de 1949; aEl Registro de la Propiedad y la doctrina 
de la seguridad jurídica•, Anuario de D. C., julio-septiembre de 1951, e l.]., 
julio-agosto de 1951 ; a Publicidad y forma en el DertX:ho Inmobiliario ac­
tual., Boletín de Información d~! Ministerio de .Justicia ; GARCiA A RANGO 
Y CANGAS, LADISLAO: •Elementos de hecho•, R. C. DE D. I., diciembre de 
1949; GÓMRZ GÓMI!Z, MANUEL: aAmbito de aplicación del llamado vrincipio 
de fe pública registra!>, en R. C. DE D. 1., julio..ag06to, 1952; HI!RMIDA 
LINARES, MARIANO: dnsctipcionCB constitntivas•, R. C. n& D. r., enero de 
1953; LóPEZ TORHI!S, JosR MARÍA: ·Efectividad general de la inscripción•, 
R. C. DE D. l., julio.a¡!osto de 19!'>1; MARIN PÉREZ, PASCUAl,: •Lo..;; princif. 
pios de la relación jurídica registrah, R. de D. P., septiembre de 1947; Mo­
tiNA REVI!l.l.O, ENRIQtTE: aCmnprensión de la fe pública registralo, R. C. 
DE D. l., diciembre de 1948; NúÑEZ LAGOS, RAFAEL: aPerfiles de la fe pú­
blicao, A. D. C., tomo 11, 1949; PEJ.AVO HOJH;: •La reforma hipotecaria~, 
R. D. P., 1945, pág. 145; Pf.RF.Z VICENTE, SANTIAGO: •El pensamiento jur~ 
dico inmob'liario es-pañol de 1860•; l. ]., febrero de 1951; RICA Y ARENAL, 
RAMÓN DE LA: •La buena fe y la publicida·d del RcgifitrO• ; Ronu:s EsPINOSA, 
MANUEL: cLa publiciclad snsta11tiva•, R. C. DE D. l., octubre de 1947; 
SANZ HF.RNANDEZ, ANGEL: aUn aspe-cto de la fe pública registralo, R. D. P., 
1945; TALON MARTÍNF2, FRANCISCO: cLa apa'rien<:ia inridica•. R. f. C., julio.. 
agosto de 1952; TRIAY SA..'fCllO, JuAN: a Los principios hipotecarios y la 
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Tanto, según esto~ autores, como .según el Código civil alemán y 
ia Ley Hipotecaria española, la F. P. R. es un concepto complicado 
y· ha.sta confuso, pues parece que refieren el concepto al tercero ci­
vil y, sin embargo, lo limitan al tercero hipotecario. 

Para don Jer6nimo es uno de los tres aspectos que ofrece la pu­
blicidad : publicidad forma.J o del Regi~tro u Oficina; legitimación 
o presunción juris tanlu'm de existencia del derecho inscrito; y fVdes 

p-ublica o publicidad material. De ésta dice que «transforma la au­
t<:nticidad de los asientos en una verdad ca.si incontrovertible cuando 
se trata de asegurar a los terce1ros que contratan confictdos en sus de­
claraciones» ; y después de decir que la fides tiene un aspecto posi­
tivo al a.severar que es verda.d lo que .existe en el Registro, y otro 
negativo al afirmar que lo que está fuera del Regi~.tro no perjudica 
al de adentro, añade que ael principio de publicidad en su aspecto 
po.sitivo tiene por ámbito propio los derechos reales, y asegura al 

1'ercero que los adquiere su existencia y extensión en los términos del 
asiento principalo. 

Aunque estos párrafos parece que se refieren al tercero civil, sin 
embargo; no es ~ el! os a qu!etH:~s. s~ refiere-, sino a.l .tercero que ins-
cribe o tercero hipotecario. Y que esto es así, queda fuera de toda 
duda, porque don Jerónimo.fundamenta la F.P.R. en la insuficienci4 

que para el tráfico de inmuebles y el crédito territorial tienen la1 pu­
blicidad formal y la legitimación. 

Nussbawn dice que el principio de la F.P.R., llamado también 
de la publicidad material en oposición a publicidad formal o de Ofi­
cina, está contenido en el párrafo 892 del Código civil alemán, cuyo 
senti.do es que «las inscripciones .del Registro se reputan verdaderas 
y exactas,· aU'!lque no lo sean en la realidad, para todo aquel que de 
buena fe, y por acto voluntario adquiera derechos reales sobre una 
finca ·u·otro derecho realn. Y también, como don Jerónimo, dice qué 
la publicidad formal «no bastaba para llenar las necesidades del eré-

legitimación•, R. C. DE D. l., febrero y marzo de ,1953; VALLET DE Govn­
SOLO, J.: aLa buena fe, la inscnpción y la posesión en la mecánica de la 
fe púbiica., R.· D. P., diciembre de 1947; •Los artículos 28 v 207 de la Ley 
Hipotecaria y el principio de legitimación registralt, R. C. DE D. 1., enero 
de IM7; VENnJRA TRAVESET v GoNz,\LEz, ANTONIO: .Problemas que plantea 
la doble inmatriculación de fincas•, R. C. DE D. 1., enero de 1949; VILLARES 
Prcó, MANUEL: •Principios hipote<:anos en la ley de 1861 : sus antecedentes 
y evolnción», J. J., junio de 1952. 
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dito inmobiliario» y que aconsciente de ello», el C6digo civil, en el 
párrafo 892, acoge el prilicipio que nos ocupa. 

Las ideas, y hasta la expresión o redacción de las ideas de tau 
prestigiosos autores, no puede ~.er más coinci·dente. Ambos funda­
mén.tan la F. P. R. en la insuficiencia de la publicidad formal y de 
la legitimación para el tráfico inmobiliario ; ambos estima·u iCldis.­
pensable dar al adquirente que inscribe la seguridad de su adquisi­
ción, y ambos expresaa1 e~.tas ideas con la misma confusión de alUJClir 
a terceros civiles estando centrado su pensamiento en el tercero hi­
potecario. 

NUESTRO !PUNTO DE VISTA 

El cdllcepto germánico ·de la F.P:R. se elabora sobre la base de 
dos momentos bien difer·enciados. Uno, consumado y conocido, que 
es el a~·iento vigente, base de la, publicidad formal ; el otro es una 
promesa u oferta legal, condicionada. Su fórmula es: será manteni­
do en su adquisición quie!n de buena fe y onerosamente, adquiera 
del titular inscrito e inscriba. su adquisición . 

. Estos dos momentos tienen diferentes efectos jurídicos. En d 
primero se die<:: aquí tenéis la verdad jurídica oficial, que será la 
única verdad jurídica mientras no se rectifique el asiento (presun­
ción juris tantmn). En el segundo momento se dice: esa verdad ofi­
cial rectificable, o esa presunción juris tmztu.m, se hace j-ure el de 
jure, es {l~ir, se convierte en verdad firme e irrebatible para qui-eru 
se ampare en el Registro. Los dos momentos son : la inscripcióll -del 
transferente y la <'lel adquirente o tercero hipotecario. 

¿En cuál de estas dos inscripciones .c:e da la fe gennáni~a? &­
g(m lo dicho hasta ahora, par~e que la F.P.R. se da en la inscrip­
éión del adquirente, petro si se reflexiona, se verá que donde la radi­
c~n es en la del tr'ansferente. Por lo pront~, obsérvese que la nueva 
im:cripción del cudquirente queda en la misma situación desairaJda 
que la -del transf~rente: compuesta y esp~rando al novio. Pet1o :ra­
dicar la F:P.R. en la inscripción del transferente, que está cancelada 
por la nueva, es tanto como afirmar que· los muertos· tienen vida, y 
·¿es esto admisible? 

·Sin embargo, esta es. la conclusión de la dodriua ge~mánka, por..: 
que pa.ra ella, la F.P.R. es la presunción jwr:e ·~t ·dr. jure de exacti-
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tud e integridad del derecho del transfer€!1rzte cuando se opera la nue­
va inscripción. Si no ha,y nueva inscripción no se opera la presun­
·ción jure et d'e jure, es decir, no hay F.P.R. Para la doctrina ger­
mánica la F.P.R. radica en la inscripción del transferente y sólo 
se da para el tercero hipotecario. 

Pero esta cons,trucción es artificiosa y aun anómala para la razÓn ; 
porque si el Registro es público para quien tenga interés en conocer 
el estado civil de la propiedad, a este público, que es el de los ter­
·Ceros civiles, es al que se debe dar fe de lo que hay dentro de la 
casa. Después, si este público, en vista de la fe o creencia en lo ma­
nife6tado, adquiere e inscribe, habrá que mantenerle en esa adqui­
sición, pero no a virtud de la fe, sino por e} principio de inscripción. 
El mantenerle en la adquisición es una ga.rantía, pero no al estilo de 
·las fianzas, sino al de' una convalidación o al de un valor constituti­
vo. En cambio, es absurdo llamar publicidad a lo que es una garan­
tía o una a·dquisición a lo que no ingre:ó en el Registro. 

Nuestro punto de vista es: 1. 0 Que la F.P.R. se da o existe en 
toda inscripción de dominio vigente con las condiciones del artícu­
lo 34 de la Ley Hipotecaria; y que subsiste en ella haslta que deje 
de ser vigente, es decir, hasta que surja el nuevo asiento qtfe le sus­
tituya íntegramente, en cuyo caso la F.P.R. pasa al nuevo asiento, 
aunque con una mayor e..~tensión. 2. 0 Que se da para la comunidad 
jurídica y no para el individuo adquirente, por cuya razón no se obli­
ga a éste a insoribir sino que se le deja en libertad de hacerlo o no. Y 
3. 0 Que consiste en. atribuir a la apariencia jurídica registra} los efec­
too de la re:1lidad jurídica ; es· decir, que todo asiento vigente, mien,­
tras esté vigente, o en otros términos, no rectificado, tiene una pr'e­
sunció~ ]urídica de exactitud, integridad· y legalidad del·derecho que 
publica, presuDción que es ju·re et de jure re~.pecto del titula.r · ins­
crito, y constituye la base de las futuras operaciones ·inmobiliarias. 

Un momento diferente del de la F.P.R. es el de la garantía del 
adquirente por medio de la inscripción. Este momento es consecuen.: 
cía dei otro, y nada tiene que ver ni' con la publicidad ni con -los efec­
tÓs de la publicidad. · ' · · 

El comercio· de inmuebies, ¿no es uno de tantÜs comercios. ei1 d 
mundo de los negocios? Por eso no se aparta de la regla general de 
los negocios: 'primero se divulga el género y se da a conocer, y lue­
.io, a· quien ádquiere ·se le garantiza. . · · · 

Nuestro puntÓ de vi~.ta lo apoyamos en 'la enseñanza de )a Historia·. 
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LA PUBLICIDAD REGISTRAL ESPAÑOLA EN LA HISTORIA : SUS ETAPAS, 

SUS FINES Y SUS MEDIOS 

Con la frase publicidad registra! nos referimos a la que se efec­
túa por el sistema de libros de registro. 

La Historia del Derecho registra! nos ofrece tres etapas. o perío­
dos bien definidos. El primero es <le tanteo, y titubeos, y se limita 
a una sola clase de negocios jurí-dicos ; el segundo se extien<le a un 
género de negocios: el <le los gravámenes ; es un registro .de contra­
tos, con pretensión constitutiva del derech0 real o gravamen, perto 
imperfecto por la retroactividad de los asientoS>; y el tercoco es un 
sistema de Registro de la Propiedad y demás derechos reales inmobi­
liarios, con miras co11validantes para las partes, y constitutiva para 
terceros hipotecarios, establecido sobre los principios de la publi­
cidad y prior t-emporó,, con la excepción de este último en algunos 
asientos secundarios. 

A la primera etapa corresponden los registros de negocios singu­
lares, como fué ·el establecido en 1423 por Dan Juan II de Castilla 
para las mercedes de juros de heredad ; el creado en 1 442: por el 
Fuero 1.0

, libro IV, de Aragón, para las ventas, y el ordenado por 
Don Fernando de Aragón en 1448 para el Reino de Valencia, sobre. 
dotes y donaciones. 

A la segunda etapa o período corresponde las Contadurías de Hi-. 
potecas, llamadas luego Oficios -lie Hipotecas o simplemente Regis­
tros de gravámenes, creados por la Pragmática de 1539, mantenida 
en vigor por el Auto acordado 21 de Felipe V, de 11 ·de diciembre 
de 1713, y aclarada con una Instrucción o Reglamento y la Pragmá­
tica Sanción de Carlos III, de 31 de enero de 1768. 

A ·la· tercera etapa corresponde nuestro actual sisten1a de Regis­
tros. 

Las leyes·de 1423· y-1442 no'dicen cuáles fueron. los motivos y 
los fines de aquellos Re-gistros ; pero la de 1488, que fué la ley XVII, 
Rúbrica ·5.a, libro V, del Fuero de Valencia, expone can claridad elo­
cuente sus motivos y s.us fines. La ley comienza así : aPara evitar los 
grandes fraudes que se hacen en este Reyuo, y los ·engaños en con­
tratos y obligaciones ... • Igual e~l>resión contiene ·la Pragmática de 
1539: sse excusarian muchos pleitos, conociendo los compradores, 
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«los censos e hipotecas que tienen las casas y heredades que com, 
pran, lo cual encubren y callan los vendedores ... » El Real decreto 
de 8 de agosto de 185.5, en su Exposición de Motivos, recogida en 
parte por la de la Ley Hipotecaria de 1861, decía que la implanta­
ción de un nuevo sistema de Registro era urgente «para dar certi­
dumbre al ¿ominio y a Jos demás derechos en la {:Osa, para poner. 
límites a la mala f.e, y para libertar al propietario del yugo de usu­
reros despiadados». La Exposición de Motivos <le la primitiva ley 
nos habla de facilitar al propietario la adquisición de diner.o y de 
poder «adquirir sin temor de perd·er lo adquirido ... » 

Según estas leyes, los Registros se establecían para que los ald­
quirentes conociesen el estado civil de lo que compraban o adquirían ; 
la fin,alidad era proclamar la verdad jurídica eficaz o amparada por 
el Estado, y de rechazo ofrecer. un nwdo de adquirir «sin temor de 
perder lo adquirido». 

El medio adecuado para poder ofrecer al público el estado civil de 
la propiedad fué el mismo en todas.las leyes: no obligar, aunque sí 
coaccionar el ingreso en los Registros de lo adquirido, estableciendo 
la coacción por procedimientos indirectos. 

Don Juan II decía que las mercedes de juros de heredad, ya fue­
ran de por vida, o por años, o de cualquier otra manera, debían ser 
declarados ante Jos Contadores Mayores del Reino para asentarlos 
en un libro registro, y asi ansi no lo hicieren o {:Umplieren, que por. 
ese mismo hecho, hayan perdido y pier-dan la.s tales mercedes». En 
la ley de 1442 se decía que los adquirentes de biemes o SIU.s. causa­
habientes, venían obligados dentro de un año a: exhibir las ventas 
ante los Jueces ordinarios .del comprador para que se insertaran en 
el libro o Registro de dichos Jueces, añadiendo ae las vendiciones que 
dentro de nicho termino no se exhibieran sz.nn havidas ipso faoto por 
no feyfu.s e non haya eficacia ni valorn. La ley valenciana, más com­
pleta, ordenaba que de las dotes y donaciones se hiciese un extracto 
en el libro o Registro nel Justicia Mayor, y que a partir de la calen­
da o día del Registro producirían efecto dichos actos, y que s-i no 
se registraran atales pagos y .dqnaciones en su caso, no embaracen o 
puedan embarazar cualesquiera obligaciones cmJ.braídas después, por 
los donantes o· pagadores de dotes a la mujer, antes han de ser 
postergados a o los acreedores, ·aunque sean primeros e'l1 el tiempo». 
La Pragmática de 1539 decía: aMandamos que en cada ciud~, 
villa o lugar donde ovierc cabeza de jurisdicción haya una persona, 
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que tenga un libro en que se registren todos. los contratos de }as¡ 

cualidades susodichas» ; aque el Registro no se muestre a ninguna 
persona, sino que e1 Registrador pueda dar fe• ; ay que no se regis­
trando ... n.o haga.n fe, ni se juzgue conforme a ellos, ni sea oblig~ 
do a cosa alguna ningún tercer poseedor, aunque t_raiga causa del 
vendedor». Más contundente, la Pragmática de Carlos III, después 
de imponer a los e;~cribanos la obligación de advertir a los otor­
gantes la necesidad de la toma de razón, termina así: aPreviniendo 
que ésta ha de ser una cláusula general y precisa en los tales Ins· 
trun1entos, wyo defecto vicire la substancia dé/ act.o, para el efecto 
de que dichas hipoteca;~, se entierud'an con..sti·t11idla.s». Las leyes hipo­
tecarias de 1861, 1869 y 1S09 e:xpresaron 011 los artículos 23 y 2S 
la misma idea de las leyes históricas al dejar bien sentado el axioma 
registra! de que todo lo que está fuera del Registr_o no p~judica 
al que está dentro, ~to es, al tercero hipotecario ; y que por el con­
trario, todo lo ,que está registrado perjudica a los terceros civilesr. 
La vigente Ley Hipotecaria mantiene el contenido del artículo 23, 
pero ha suprimido por innecesario el del arq~ulo 25. 

Según todos estos pasajes, el legislador no miraba a la protec­
ción inmediata del adquirente, sino a facili1arle el conocimiento, si 
bien con ello resultaba directa t: inmediatamente protegido. Esito, 
que aparentemente es un círculo vicioso, porque lo mismo puede de­
cirse que la garantía del adquirente es una coriseeuencia de la publi'­
cidad, o que la publicidad es un efecto de la in'Scripción, sin embargo 
no es tan círculo vicioso, ya que en la cronología -del tráfico comer­
cial primero es conocer y luego proteger o garantizar. Sin duda, 
por eó,ta ver.dad razonable y lógica a la ve-.t,· en nuestro actual Sli.s­
tema, las inscripciones inmatri'culadoras tienen publicidad .. pero rno­
tienen garantía de inmunidad o fe P1íblica para su titular hasta 
transcurridos dos años desde su fecha, según el artículo 207 de la 
Ley Hipotecaria. 

EL PARECER DE AU,TORE~ DE ÉPOCA 

. . 
No vamoSl a referirnos a trabajas. y argumentaciones reiterada-

IT!ente.sacaclas a relucir en otros trabaj?s: sino solamente unas argu­
mentaciones de Cárdenas, no divulgadas, Y. las de ,otros autores, 
que aunque muy conocidas. ellos,· no asi' algunos de sus· trabajos.· 
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En la ReviSita de Derecho Moderno, tomos 6, 11 y 12, correspoil­
dientes a los años 1849 a 1852. aparecen 'tres artículos Sti_n firma, 
pero por su estilo atribuíbles al Director de la Revista, don Fran­
cis'Co de Cárdenas. En todOtS esos trabajos reluce como penSiamiento 
obsesiouante el de matar la ignorancia con. la publicidad, y el de 
lograr ésta por la inscripción, 110 obligatoria, sino coaccionada. En 
todos estos trabajos se equipara la publicidad registra! a la promul­
gación de las leyes, para sacar la consecuencia que, del mismo modo 
que las leyes no obligan a la comunidad sino desde la promulgación, 
del mismo modo los derechos reales no pueden ser respetados ni ser­
vir para el ttráfico, sino d~de su notificación pública por la inscrip­
ción. En el tomo 11, página 419, párrafo ú1timo, se dice: a Una¡ 
vez asegurada la inscripción en el Registro público de los títuloS 
que exigen este requisito, es preciso ·adoptar las procauciones con­
venientes para que éste pueda surtir su efecto de lzuce-r patettlte' a 
cual quiera el ·uerd<~de·ro e·stadb legd/ die la propi-edad 1rn.scritan. 

En el tomo 12, página 4 : aHacer eficaz y obligatorio el estado 
civil de la propiedad para aquel que lo ignora y ca.rece de nZ:edi{)s s~ 
g11.ras de (l'U€'-ri.!fll.(l'Y!.O, es u.n:1 injustici2. t2.rr c1ara y rep·ugn3.nte corrH~ 
obligar al cumplimienlto de leyes no promulgadas ; el legislador 
que obligue a sus :súbditos a pasar por el estado de la propiedad que 
resulte de las convenciones privadas, dándole mooios: inS'egt~ros, d1·~ 
jfciles y poco eficaces de averiguarlo, obrará como el etm.perador :re-' 
mano que hace fijar sus edictos en parajes públicos, pero a tanta. 
~ltura, que nadie alcanzaba a leerlos con la simple vista». Más ade­
lante sigue: aLos términos medios en esta: materia son inadmisibles., 
pues debería prefe~rirse que el estado civil de 1~ propiedad no fuera 
público a que la ley le diese una publicidad inexacta o incompleta; 
en el primer caso sabrían to::los que no debían atenerse :!::ino a las in­
vestigaciones privad·as que ca<la uno hiciese; y en el segun.d~; -la 
publicidad incompleta suele inducir a error, haci'en<lo creer que. la 
finca a que se refiere el Registro no tiene sobré sí más derechos que 
los publicados, cuando existen otros ignorados y ocultos». 

En la Re·uista de Legislació-n y Jurisprud-encia, tomo 3.0
, pági­

nas 257 y ,s.s., año 1854, Juan Bellod Herrero; abogado en eje~rcicio 
de Villena, decía: «Los Registros no llenarán aún su objeto si la~ 

legislación hipOtecaria no sanciona estos cinco principios ... 5. 0 = exis• 
tenci.a irr.trJoca.b[e. del dl&eclzo útscr·ito, mie1~tras· no sea canceladoo ; 
y aclaraba más adelante que aes necesario además que ofrezcan (ló9 
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Registros) una garantía segura de que ... la inscripción no sólo se 
hará fe en juicio, sino que una vez hecha será firme e irne¡vocable .. . ». 

Don Bienvenido Oliver, en el tomo primero de su obra, página 69, 
después de analizar los efectos de la inscripción según el proyecto del 
Código cívil de 1851, dice: aSegún todos estos preceptos, que reco­
nocen tan importantes efectos a la inscripción, es evidente que la pu­
blicidad que aceptan y proclama11 los autores del proyecto de 1851, 
no tenía el concepto .de mera publicaci6rz o notoriedad ·de los actos ins­
critos, sino el carácter y los efectos de un verdadero ac:to público, 
atribuyendo verdadera fe pública a los a;s.ien<t:os del Registro ; es decir, 
a Jo consignadJo en los mismosn. Y todos sabemos que ese proyecto 
del Código civil de 1851, en lo relativo al Registro, se redactó sobre 
la famosa base 52, redactada con m1 pensamiento que .se apartaba 
tanto de la inclinación germánica de Luzurriaga, como de la francesa 
de García Goyena, razón por la que pude decir en otro de mis traba­
jos que nuestro sistema registra! es netamente español (4). 

GüiESIS DEL 'CONCEPTO ESPAÑOL 

La F. P. R. sólo se refiere al derecho, y dentro de éste, al real. 
Entre la.s causas determinantes de su necesidad, la fundamental fué 
la ignorancia del estado de la propiedad y los grandes males que con 
ella se ocasionaban. Entre· los fines, en un principio se tendía al co­
nocimiento de los graváme11es, y más adelante a ·dar seguridad al 
dominio y demás derechos reale.s., y a atraer capitales sobre la tierra. 
El medio empleado fué el establecimiento de oficinas públicas de Re­
gistro y la coa:cción indirecta. En todo este proceso se miraba direc­
tamente a la colectividad, o al individuo como miembro de ella, pero 
no aisladamente corno titular de .derechos subjetivos. El malestar de 
la· ignorancia lo sentía la sociedad, y, naturalmente, los medios tenían 
que ser los adecuados a los fines sociales. 

Lo que ocurr~ es que la coacción jundib se ha de ejercer sobre 
eJ individuo aislado, para que de ella se beneficie la sociedad. Se mete 
en la cárcel al individuo peligroso para beneficiar a la sociedad ; se 
crean Jos ·lazaretos para. beneficiar a Ja colectividad no con,taminada. 

: , (4) •Lexicografía .hipote<:aria•, R. C. D. 1 .. maTZo 1947, y Re-vista del 
CI>Ugio de A bogados 'de La Habana, número 67, inlio-agosfo 1947. 
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Lógicamente, can esas medidas hay también un beneficio individual : 
la corrección del delincuente y la salud del enfermo. Esto es lo que 
ocurre con la F. P. R. Se coacciona al titular de un derecho con el fin 
de obtener un beneficio para la comunidad jurídica, aunque con esa 
coacción el individuo coaccionado es el primero en recibir los bene­
ficios. 

La idea concebida por nuestro'3 ante~ados tendía a que cl mundo 
supiese quién es titular de una finca o de un derecho real, o qué gra­
vámenes pesan sobre la tierra ; miraba a descorrer la venda de la 
incertidumbre y a que la coiectivi·dad supiese a qué atenerse. Ei pr~ 
cedimiento fué sencillo: sólo será verdad, .sólo tendrá eficacia jurídica¡ 
para el mundo de los terceros civiles, tan distinto del de las partes; 
lo que conste en las oficinas de los Registros ; para el mundo de las 
partes será verdad lo que ellas convengan, sin perjuicio de ·esa otra 
verdad de la apariencia, que quedará prevalente en casos de colisión; 
Y al proclamar este principio de la apariencia wbre la realidad de 
las partes, todo titular de derechos quedó constreñido a acudir a los 
Registros, primero para atemperar a su contenido la conducta, y se­

gundo para obtener para sí el beneficio de la fe. 
La génesis del concepto es ésta : ..coituaci6n de ignorancia colecti­

va ; publicida·d registra! como anfídoto d~ la ignorancia, .Y el efeet.? 
=---!.l:~~ ..l- 1.- -~-1-1:_:.J_.J - ---'-1!-=..1-.l --"' _ _:_, --··-=-·- 1 --=---· J U.ll~ ... LU U'C' l. a. puU.U\..1'...1...:1U, U pu Ulli..:"J.Uil..U llld:..~1 J.G:.l J t..:Ullo!)l~LC:::UU;~ ¡.H llll.:l-

palmente en la prevalencia de lo aparente sobre la realidad. Y la 
F. P. _R. no es má;s. que los efectos jurídicos del asiento vigente res­
pecto al tit~lar y para conocimiento de la colectividad. 

A,,...,._,.. _ro.;• Y"'o."'"' •. Y""Oo,.wT>~o., .-,.... .... .,.. •• -..... ..,...,. ...,.....,., .,.. ........... -~ .,....,..... 

,~.&.J\.lV.L.V\.rt.l\ ur .. l.l\ r u DL,ll. ... lllt\1.1 t u.r..L., nt\\....r .. l'\. r r. 

El em;migo 11úmero. uno de todo tráficq es 1~ ignorancia. El reme­
dio sólp se encuentra en la publicida<l, que para ser a:uténtico rem~fo 
ha de producir efectos contra. el mal. La publicidad. haj:>ía de "prOdt?-­
cir efectos adecuados al mal qué la dctermin6. · · · 
·. Los campos d~ act~aci6n de la publicidad son. o la Moral o ef De­
r~ho.· . . · · · · ' 

L~ V()~ p;p~Íi, ~- la re-iapui vulgus notitia; produce efectos moca~ 
les. La Historia ofrece un excelerM ejemplo con el caw de Juan~ la 
Beltraneja. Pe;~ al jitram~nto que hicler~· su m~re ~nte DiOs y la. 
:señal.de la Cruz afirmando la· legiti~idad, ·y pese ·a la ·misma afir-
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rp.aci~n. hecha por Enrique IV en el trance de su muerte, 4a prey~-
lecido ,la vox popu/.i de lo contrario. . 
, En el campo de lo jurídico, la publicidad de. negoc_ios jurídicos, o, 

de situaciones jurídicas de la propiedad, había de producir también ' .. 
efectos jurí·dicos. Por Jo menos la d¡muHt:úz.tlO en su doble valor de, 
dedaració11 o conocimiento, y de intimidación o estar y pasar por lq 
publicado mientras. no se rectifique. Toda publicidad lleva implícita 
estos dos valores de la denunúal w : uno, formal o de medio, y otro,, 
material o sustantívq, que son los efectos jurídicos .. Lcxs. dos ~spectos 
o valores son simultá~eos e inseparables. ¿De.qué sirve una certifi~ 

caci6n registra! sino para dar a conocer la ~ituación <le. derecho regis­
tra! y que él es la realidad jurídi·ca a efectos de terceros en ge!neral? 

El ~fectq material o sustantivo de la publicidad es hacer fe de 
existencia y de realidad. Se procede conforme a lo publicado, porque 
se cree en la publicidad. Quien actúe según la publicidad, coEocieudq 
el error que ella contiene, obra oe mala fe. Obrar de buena fe es creer 
en lo que se conoce. . 

:Fe, teleológicamente, es tanto como la irradiació11 de lo que exis­
te ; és una trascendencia que el vulgo expresa con las pal?-bras creer 
a· tener crédito. Pero no se trata dt:. un crédito ilimitado, sino· circuns­
crito al momento de la existencia ; no va m5.s allá. El h¡lcer fe e'> 
función acti~a y de presente, que·s6lo dur:a lo que dura el ser, y que 
no alc~nza:·a lo inexistente, ya lo sea por muerte o por no nacido;' 
a lo sumo se dará en .Jos herederos. 

Jurídicamente, cuando :se habla si existe o no el derecho, el pen­
samiento se refier.e exclusivamente a la inmaterialidad del vínculo, 
dando por supuestos el sujeto y el objeto. U no y otro, como entes 
físicos, tienef! su constatación o pmeba en la realidad física o mundo 
ele la materia; en tanto que el elemento jurídi'co, como inmaterial, 
ha de ser creído por la fe. Pero la fe siempre se refiere _a lo existente, 
y· por ello 1a filosofía. juddica .exige q~e cuando excepcionalmente, se 
pida~ da:tos de ·derechos .fenecidos. al mismo tiempo ~e den del dere-
cho que ocasionó la e~tinción y esté vigente. . 

. Como consecuencia de los valores o efectos jurí'di:Co.s. de la publici• 
dad, los terceros civiles realizan operaciones o adquieren el derecho 
inscrito. Pero este es un acto separado de la publi~i·dad y ha de es­
tudi~rse aparte. . · 

Quien a:dquiere el derecho inscrito ;se subroga·en elluga: .~el trans­
ferente ;. pero puede que tal subrogación quede ignorada, Y. entonces 
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el· Registro sigue publicando el derecho fenecido o inexistente a la 
realidad jurídica, y se produce la ~omalía de dar o hacer fe de 10 
que no se debe dar ; anomalía que es la causa de las llamadas adqui~· 
sic iones a non domino. 

Pero la suh.<:.istencia de la anomalía -depende de la .voluntad <iel 
adquirente; a él es a quien interésa que el Registro no equivoque 
a la comunidad y no le irrogue perjuicios. El medio adecuado es la 
inscripción <le su derecho, a cuyo asiento la intervención estataf 
le da el valor genérico de modo adquisitivo. Con la inscripción ~ 
operan simultáneamente tres actos jurí-dicos : una subrogación, una 
adquisición erga mnt1es y uua cancelación de asiento. Como conS{)­

cuencia de tooo esto, la fe se ha trasladado al nuevo asiento. 
Como se ve, la inscripción ·del adquirente a virtud de la publi­

cidad del Registro es un acto independiente de aquella publicidad 
material, y que encuadra dentro de otro de los principios hipoteca­
rios : el <le inscripción. 

El llamado principio -de inscripción no tiene más contenido o ma~ 
teria que el ele la valoración de los asientos en la vida .del derecho 
real. Según los sistemas, la inscripción tiene: o ·un valor declara_­
tivo, o com,alidante, o constitutivo. Y ¿cuál es el valor .de la in.<i--: 
cripción en el sistema español ? A e--ta interrogante responden ei 
párrafo segundo del ar~ículo 38 y el artículo 34 de la Ley Hipote­
~ari2., en ccnscnllici8., }'" .:vrrcsp-vndci:cia. cuü lu~ momentos <ie sub­
rogacron y de adquisición erga omnes a que hem05. aludido antes;; 
es <lecir, la inscripción tiene respecto _de las partes un valor· éonva: 
lidante: ya no puede atacarse solamente la transmisión .sin qu(! 
ant~ o a la vez se ataque el .mismo a~iento; y respecto de tercerp~ 
civiles o comunidad jurídica, tiene un valor constitutivo, seg{¡n ios 
artículos 34 de la Ley Hipotf"'Caria y ! .473 del Cédigo civil, pue:? 
se adquiere. con eficacia del no dueño frente a· todos, o se adquie~~ 
del verdadero ·dueño con eficacia frente a otros adquirentes.'_<le };t_ 

·;¡ 
misma ca<:a. 

DF.LIMITACIÓN DE LA F. P. R. 

' . . . . \ 
· L-:1 F. P. R. o publici(lad material existe-o se <la en la ioscriP: 

ción vigen~e cuyo derecho haya si-do adquirido de buena fe, }; ~¿ 
rosamente ,<le quien lo tuviera anteriormente inscritq o .fuera ,su 
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dueño no inS<:rito; si la última inscripción uo contie~e un derecho 
adquirido en las condiciones· dichas, la F. P. R. 'radica en la prece­
dente de que traiga causa y reúna las. condiciones referidas, o en 
la in matriculadora de m{ts de dos años. Lo interesante es que no 'haya 
sucesión de derechos y obligaciones, pues la esencia de la F. ~. R. 
consiste en una inmunidad res~to a todas las acciones· anteriores, 
coetáneas o posteriores a la fecha de la inscripción can las q~e se 
pudiera atacar el derecho .. La consecuencia de tal inmunidad es la 
certeza de que el derecho existe eu los términos que diga el asiento; 
o dicho en forma más 11ipotecaria : es la presunción jure 'elt de jure 
de existencia, integridad y legalidad del derecho. Esto, repetimos, 
radica siempre en la inscripción vigente de tipo oneroso ; es algo 
causado, y no por. causar. 

La F. P. R. se halla íntimamente unida al principio de legiti­
mación o presunción juris ta.ntum de que ese derecho que existe en 
los términos del asiento, pertenece al titular inscrito aunq~e haya 
dejado de pertenecerle; la legitimación, tanto en la ge-Were como 
dl el artículo 464 del e6digo civil, es. una atribución del derecho al 
p.-.c;eedor; es decir, se refiere al sujeto. La legitima~ié 1 ~·:., pues, 
ura faceta de la publicidad o presunción jttris tant11m de existencia 
del derecho en el patrimonio del tercero hipotecario. 

Para delimitar mejor el concepto de F. P. R., vamos a servirnos 
de un ejemplo. La finca X se halla inmatric~lada e inscrita ~ favor 
de A, a virtud de título onerosv, teniendo esta in~cri~ión Primera 
más de dos años de vigencia.; la inscripción segunda. también por 
título oneroso, ;se extendió a favor de B. C pretende comprar la 
finca X. 

En este ejemplo, B es el tercero hipotecario <lel artículo 34 de la 
Ley Hipotecaria, y e es un tercero civil. Según el artículo 34, B 
está asegurado o mantenido en el derecho que la inscripción prime­
ra atribuía a A ; por el hecho de haber inscrito, B quedó inmuniz.:"l.do 
respecto de todas las acciones ejercitables contra la finca X, y que 
tuvieran su origen en actos anteriores, concurrentes o posteriores al 
transferente A. 

e acude al Registro· y conoce la situación jurídica de la finca X 
(publicidad fonnal) ; adquiere la certeza <l~ que el derecho existe 
en los términos del asiento, puesto que B eslft inmune de resolncjo­
nes {j)resunción jure et de jure ~e exist.encia, integridad y legalidad 
del ·derecho) ; y averigua que, ;salvo prueba. cu contrario, B es e:l 
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propietario de la finca (presunciÓn JUTiS tantum). C, COn estos CODO~ 
-cimientos y constándole además la capacidad del transferente y rea-. 
!idad de la finca, compra. 

Desde este momento, C, que no puede dudar de la existencia, 
integridad y legalidad de la propiedad o derecho, sí puede .dudar 
.si B realizó algún acto dispositivo, enajenando o gravando la finca. 
La duda quedará resuelta de una de estas dos maneras : o inscri~ 

biendo él antes .de que lo haga otro, o inscribiendo primero este 
()tro. La opción no tiene duda, y acudirá a garantizar su adquisición 
frente a esta posible contingencia. Desde este momento se subroga 
en el lügar de B ; ésie ya no es el tercero hipotecario, porque por, 
esa subrogación lo es e: Es C quien desde ese mómento ocupa la 
misma posición jurídica que antes tenía B, pero con· una mayor 
t:::\."i:ensión en la inmunidad, porque a las inmunidades de que goza­
ba B frente a A se sumari las de C respecto de B. 

La F. P·. R. es la presunción jure el de jure de existencia, inta­
·gridad y legalidad del derecho real inscrito, porque se sabe que el 
titular inscrito está inmune contra todo ataque de fuera del Regis­
tro y será mantenido en él contra todo evento extrarregistral ; ]<i¡ 
iegitimación es la presunción juris tantum de que ese derecho está 
en el patrimonio del titular inscrito; y la inscripción es la garantía 
.contra esos eventO<; m~diante !a. {.ODvGJid¡¡.::i6n y la fu11L-ión de modo, 
v también el medio de obtener F. P. R. 
.• Como se ve, la F·. P. R. y la legitimación, como aspectos de la 
publici.dad formal, se dan para la comunida-d, en tanto que la ins­
cripción se da para el adquirente, y se le deja por eso en libertad! 
de inscribir o no inscribir. 

Esta delimitación de la F. P. R. qnecla, corroborad::t por la His­
toria y el Derecho positivo vigente. 

Cuando la Pragmática de 1539 emplea la frase hacer fe .. la refiere 
a los actos o contratos registradO'.; ya, es decir, a lo que está dentro 
del Registro y para quienes están fuera de él. 

La vigente Ley Hipotecaria emplea en sustitución del hll'Cer ft! 
la palabra cr.bdito, y la refiere .a todos los terceros, lÜs .de dentro y 
los de fuera del Regi'stro: aLa libertad o gravamen de los bienes 
inmuebles o derechos reales -dice el artículo 225 de la .lev- .coólo 
podrán .. acreditarse en perjuicio de tercero por' certificación- del R~ 
.gistro». ·· · 

Pero ~n donde el. legislador estuvo plenamen~ acorde con la his~ 
IJ 
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loria registra! española, y ad·emás tuvo b gran fortuna del acierto 
de expresión (5), es en los artículos 29, 38, p:'trra{o primero, y 207t 
de la Ley Hipotecaria. 

El artículo 29 ·da estado oficial y legal a la frase fe ·Pública deL 
R egis:tro (F. P. I{\). ; el párrafo primero del artículo 38 ·dice en qué 
consiste, y el 207 para quién se da. ¿·Para quién sino para los que 
están fuera del Registro? Los que han de presumir que los derechos 
reales inscritos existen y pertenecen a su titular, no son los 'titubres 
de los derechos, sino los Tribunales y Autoridades, y· quienes ten­
gan uinterés conocido en averiguar el estado de los bienes inmuebles 
o derechos r.eales•, como dice el artículo 221 . 

El artículo 29 perfila los contornos de la F. P. R. Sólo recae 
jobre de11cchos · 1·eales z:nscrit.os ; quedan fuera ·de ella los elementos 
físicos de la relación jurídica, como el sujeto y .la finca, porque como 
cues.tiones de hecho sólo les cabe presunciones jttris tantum. 

La F. P. R. se ·da para el tráfico inmobiliario, y éste ,ha de fi·ai'Se 
de lo que conoce. El mundo vive más• de apariencias que de realida­
des·, y para que el mundo no quede engañado, ,se ·declara prevalente 
la apariencia sobre la :realidad. 

La Fid-es Tabnla.rum, de Cicerón, ya no es solamente la ·autoridad 
de las Escrituras; sino la del H.egistro de la Propiedad. 

RAFAEL, Rt.:--ros FoLQUits 

Registrador de la Propiedad 

(5) Un autor· de gran prestigio enlle;ulc que es desacertad::) la fraseo­
logía del. artículo 29 de la Ley I-bpotecaria. Pero aunque así fuera, su re­
dacción es clara y consecuente con la hi~toria reseñada y con otros artícu­
los de la misma Ley Hipotecaria. Y es bien· sabido que 11ueslra iurispnJ!r 
dencia, en Seutcncias de 2 de marzo de !908 v de 4 d-e marzo de !929, sien­
ta. la doctriua de .que •la~ pabbra~ del lcgi.~ladc,r deben <le ser entendid>WS 
en su sentido ·g-ramatical y genuino. micntrno; que no ·conste que quiso cm­
plearlns en otr-o•. Por esto sé ha dicho también qne cuanuo el legislador em­
P,lea en la ley una palabra dislinla de. la que quiso emplear, esa palabra es-­
crita, sí tiene sentido, cc.nstit-uye la norma opositíva. 


